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ACTOS DE EA JUNTA DE GOBIERNO PROVISIONAL.

Con esta fecha se dice al Gobernador eclesiás
tico é Intendente de rentas lo que sigue.

Dispuesta esta Junta á atender por cuantos me
dios esten á su alcance a todas las clases que viven 
del tesoro, especialmente al benemérito Clero de esta 
Provincia, tan identificado con el programa legal, 
juíto y conciliador anunciado por esta Junta con
forme al del Ministerio López; y atendiendo á que 
los medios adoptados por el Ministerio Mcndizabal, 
están fundados en datos falsos y en supuestos equi
vocados incapaces por lo mismo de producir ni una 
pequeñísima pacte de lo que se necesita para cu
brir el Culto y Clero, ha acordado que la Junta 
Diocesana acompañada de D. Pudro Solabarria, con 
toda urgencia proponga á esta de Gobierno el me
dio fácil y seguro de atender á la dotación del Cul
to y Clero de esta Provincia, conciliando los intere1- 
ses de los pueblos.

Lo que se comunica á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Burgos 27 de Junio de 18J3.— 
El Presidente, Antonio de Callantes.

La Junta de Gobierno Provisional de la Provin
cia en nombre de S. M. la Reina Doña Isabel II, ha 
tenido por conveniente encargar del mando de la Ca
pitanía general del 11.° distrito militar (Burgos) al 
Excmo. Sr. D. Joaquín Bayona, Mariscal de Campo de 

los Ejércitos nacionales. Asi mismo al Contador de 
rentas D. Jorge Amador Guerrero del Gobierno poli1- 
tico é Intendencia de rentas de la Provincia; al De
cano de la Audiencia, de la Regencia de la misma; 
habiéndose separado á D. Ramón Castañeda del car
go de Capitán general, á D. José Mielo del de Gefe 
político, á D. Joaquin Hircio Izquierdo del de Inten
dente de rentas, y á D. Francisco Pasalodos y Rol
dan del de Regente de la Audiencia territorial.

También se ha encargado de la Intendencia mi
litar por ausencia del que la desempeñaba al Co
misario de Guerra D. Tomás Rodríguez.

Igualmente se ha separado de su destino de Go
bernador eclesiástico de esta Diócesis á D. Pedro

Daguerre, encargándose al Cabildo eclesiástico pro
ceda á la elección del que ha de reemplazarle, po
niéndolo en conocimiento de esta Junta para su 
aprobación.

Se publica en el Boletín oficial para los efec
tos correspondientes. Burgos 28 de Junio de 1843.— 
El Presidente, Antonio de Callantes. — P. E. S., 
Faustino Capillas.

■ >q -..i'iíi l-j noa chiúi
> Ademas del alzamiento del Principado de Cata
luña, Andalucía, Valencia y otras Capitales, según 
-partes oficiales, se han pronunciado las Provincias 
de Sevilla, Córdoba, Corona, Santiago, Lugo, Oren
se, Pontevedra, Vigo, Ciudad-Rodrigo, Salamanca, 
Zamora, Patencia, Valladolid, Cuenca con todas sus 
fortalezas y guarniciones de todas armas. Solo en 
Orense estaba neutral la tropa.

En la Provincia de Burgos se han adherido á 
da Capital, Briviesca, Villarcayo, Villadiego, Poza, 
Vi lia tranca Montes de Oca , Melgar , Lerma, 
Castrojeriz y otros muchos pueblos sin que ninguno 
se haya mostrado hostil, antes bien han ofrecido 
-sus servicios y auxilios á la Junta.

Lo que se publica en el Boletín oficial para 
que llegue á noticia de todos. Burgos 28 de Junio 
de 1843.rzz.El Presidente, Antonio de Callantes.—P. 
E. S., Faustino Capillas.

El Sr. D. Francisco Arquiaga, Vocal Secretario 
de esta Junta, en «’omunicacion que ha dirigido 
desde Villarcayo con fecha de ayer, la dice lo si
guiente.

«Cumpliendo su misión la Comisión del seno 
de V. E. llegó ayer con la columna á las órdenes 
del Teniente Coronel Villagomez, al pueblo de Cer
neóla, con ánimo de pernoctar en Villalta ó Pesa
das, y seguir hoy, en dirección á este punto por si el 
General D. Ramón Castañeda con las ex-autoridndes 
de la provincia que le acompañan, aun permanecían 
en él: hasta la llegada á aquel pueblo, no se pudo 
adquirir noticia cierta del paradero del citado Gene
ral, y habiéndola tenido á su salida de que desde 
Villarcayo se había dirigido hacia Santofía y que ya 
habla revasado los límites de la provine!:, por el



Si mi presencii

La facultad concedida á las Cortes para do vo
tar las contribuciones, es una de las principales ga
rantías constitucionales. En virtud de ella se hace 
preciso que el Gobierno salga siempre de la mayo
ría parlamentaria, teniendo que retirarse inmediata
mente que le falte esta mayoría. Por que sin ella

puerto de los Tornos, acordes el que suscribe y mi 
compañero Villagomez, dispusimos que este fuese á 
pernoctar á la villa de Poza con su columna, mien
tras que yo me dirigia á éste punto, teniendo por 
objeto tal determinación, el que las tropas ocúpen misión, mas en vísta de las particulares circunstan- 
un punto conveniente sin alejarse de esa capital, hasta 
que no sea preciso , estando al propio tiettipo en 
población cómoda para el soldado, al paso qüe con 
mi venida á ésta pudiera yo cerciorarme de los últi
mos movimientos de Castañeda y del estado moral de 
los soldados que le acompañan.—La Comisión y co
lumna recibieron ayer en él agasajo y natural alegría de 
los pueblos por dónde pasaron, pruebas inéquivócas 
del brillante espíritu qué Ies anima á favor del glo
rioso alzamiento en que la Nación está empeñada;
pero la conducta y esfuerzos de los naturales de Vi- 
llarcayo, ponen á esta villa en el grado mas eminen
te patriótico; y sin dificultad deberá figurar su nom
bre al lado de las primeras poblaciones que en esta 
lucha hayan prestado esfuerzos y sacrificios. Apenas 
cuenta Excmo. Sr. con 80 vecinos é igual núme
ro de Nacionales, y sin embargo el General Casta
ñeda con el Gefe político é Intendente que fueron 

-de la provincia, con el Regente de la Audiencia, 
Auditor de guerra, Juez de 1.a instancia de esa ca
pital, con otra porción de funcionarios y con la co
lumna que les acompañaba fuerte de 361 infantes 
y 60 caballos, con mas algunos presidarios y otros
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cías y situación de esta villa en el ínterin que V. f 
resuelva otra cosa, he dispuesto que continúe con |¡ 
denominación'de Junta de armamento y defensa dd 
Partido y á las órdenes de V. E.
en este punto es necesaria continuaré participando 
á V. E. lodo lo que crea conveniente, sino estaré i 
la mayor posible brevedad en el seno de esa Junta.»

La Junta ha visto ron la mayor complacencia el 
vizarro comportamiento del vecindario y M.N. de li 
villa de Villarcayo, acordando se les den las gracia, 
por su heroica conducta, y para su satisfacción y, 
que al propio tiempo sirva de estímulo á los habi
tantes de esta leal provincia, se inserta en el bole- 
tin oficial. Burgos 38 de Junio de 1843.= El Pre- Di 
sidente.=Antonio de Collanles.= P. A. D. L. J.:
Faustino Ruiz Capillas.

des de la provincia van indicando en los denuestos ne'fic 
que les produce su furiosa rabia, lo odioso de |¡ 
despótica dominación que han ejercido. = La Junti 
creada en esta antes que V. E. deseaba terminase su

desgarra
su vista, y no penelraxon ni pasaron por ella sino en 
virtud de una estipulación por la cual la Junta sa
lió á situarse con los Nacionales á tambor batiente, y 
proclamando con los vivas de costumbre el prográ- 
ma del alzamiento en el Palacio de la Abadía de 
Renedo, distante un tiro de bala, comprometiéndo
se Castañeda á no causar eslorsion alguna á la po
blación, pernoctando tan solamente en ella y deso
cupándola en la madrugada del siguiente dia, sien
do de advertir que ni con tan honrosas condiciones, 
se hubiera abandonado la defensa á no ser por el 
empeño ciertamente prudente del Ayuntamiento, de 
los Curas párrocos y de algunos vecinos inermes por la 
ancianidad é iníluyentes.=La columna de Castañe
da marcha en el mayor desorden, produciendo es- 
torsiones en los pueblos y oponiéndose los soldados 
en cada instante á continuar la ruta por donde se 
les conduce á favor de mil patrañas; mas sin embar
go, han desertado casi todos los naturales de este 
pais, que espero vayan presentándose en esta como 
lo han ejecutado ocho de ellos; habiéndose presen
tado á disposición de la Junta creada en esta villa 
el Capitán del Provincial de Santander D. Manuel 
Santillan y el graduado de igual clase y del mismo 
Cuerpo D. Pedro Ortiz, á quienes ha encargado el man
do y organización de lossoldados que se vayan reunien
do, y yo he ratificado este paso á nombre de V. E.= 
El Sr. D. José Nieto con los-vandidos que les es
coltan y los demas Señores que han sido autorida

pizados, tuvieron necesidad de detenerse á las contribuciones no serán votadas y sin contribu
ciones no se puede-gobernar; y el Ministerio esli 
forzado á retirarse. Los pueblos por lo mismo han 
estado en su derecho, han cuidado de las.prerogati
vas constitucionales, han mirado con la dignidad y 
prestigio de las Cortes, han atendido á su propia 
existencia política dejando asi de pagar las contri
buciones no votadas por las Cortes. Pero hoy día 
han variado afortunadamente las circunstancias. En 
esta provincia como en la mayor parte de la Penín
sula no se obedece ya al Gobierno ilegal, arbitrario 
y usurpador de Madrid. Ha cesado pues el motivo 
para no pagarse las contribuciones. En su lugar y 
con objeto de acelerar la total calda de un Gobier
no detestable, se ha constituido en esta provincia en 
nombre de S. M. la Reina Doña Isabel II y por h 
voluntad de los pueblos, una’Junta de Gobierno pro
visional. Lo que es por lo mismo y consiguiente 
que las contribuciones vuelvan á cobrarse, puesto 
que sin ellas mal podria desempeñar la Junta su al
ta misión, mal podria arribar al puerto de salvación 
á que se dirigen sus tareas, y que apetecen los pue
blos todos de la provincia en el hecho mismo de 
haberla ofrecido tan csplícita y generosamente su efi
caz apoyo y todo género de auxilios. Por otra parte 
sobre las arcas del Tesoro público pesan obligacio
nes muy sagradas, que si ha podido desconocer un 
Gobierno entregado al desorden, al agio y á la di
lapidación no es posible que olvide por mas tietnp0 
que se halle por frente de una administración bc-
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1CslOs néfica y reparadora cual conviene á la nueva era 
'‘I que se va á inaugurar de legalidad, de justicia, de 

Junta! reconciliación. ¿Cómo ha de tenerse por mas tiempo 
i se sol un¡dos en la mas espantosa miseria á los esclaustra- 
istan- ¿os, las viudas'de los valientes q,ue derramaron su 
v. E, sangre en el campo dei honor, los vizarros defenso
ra h rcs de la Patria, todos en fin los que cifran su exis- 
sa del tencia en el desaogó del Tesoro? La Junta de Go- 
ienrii bienio espera por lo mismo del ilustrado y patrió- 
pandoi tico celo que distingue á esa Corporation que con 
aré ¡ |a urgencia que reclaman las actuales circunstancias 
mta.i., y |as apremiantes necesidades que la cercan se ser
via el*' viran recaudar é ingresar en Tesorería el tercio que 
de ahora vence de las contribuciones corrientes, acti- 
raciat vendo lo posible el cobro de las atrasadas, con lo 
ion cual contribuirá poderosamente á que se salve el 
habí- pais, á que se salve la Reina, y la Patria le queda- 
bole- rá reconocida.

I Pre- Dios guarde á VV. muchos años. Burgos 28 de Ju- 
. J.= nio de 1 843.—El Presidente, Antonio de Collantes.=

P. A. D. L. J., Faustino Ruiz Cap¡llas.=Srés. Pre
sidente c individuos de los Ayuntamientos Cpnsti-

Vitoria 28 de junio de 1843.= Excmo. Señor= El 
Brigadier Coronel de Gerona Comandante Genera!.= 
Juan de Ameller. = Excma. Junta superior de se^- 
guridad y defensa de Burgos.

Lo que se comunica para satisfacción de los lea
les habitantes de esta provincia. Burgos 29 de ju
nio de 1 843.= Antonio de Collantes , presidente. = 
P. E. S. Faustino Ruiz Capillas.

Alcaldía Constitucional de Roa.

Exctno. Sr. :=En el a5 del presente recibí el oficio 
de V. E. en cpie me comunica que el a4 anterior se pro
nunció esa capital en favor de la causa nacional, como 
asi bien el 3.° Batallón de Gerona con la Artillería y 
Milicia de esa, cuya nueva comuniqué inmediatamente á 
esta municipalidad, que recibió con placer como lodo el 
pueblo, cerciorado de ello por la proclama que con el 
mismo me acompañó, y al momento fijé al público en el 
sitio acostumbrado de las casas consistoriales.

Lo que pongo en conocimiento de V. E. para su sa
tisfacción, esperando sus órdenes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Roa y Junio 27 
de i843.=Excmo. Sr.—Marcelo Pascual.=Excraa. Junta 
Superior Gubernativa de la provincia de Burgos.
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tucionales de esta Provincia.

El Brigadier Coronel del Regimiento infantería 
de Gerona , Comandante general de la Ciudad de 
'¡loria dice á esta Junta de Gobierno con fecha 
28 del actual lo siguiente.

Excmo. Sr.=Los deseos unánimes de la tropa 
de todas armas, en unir sus votos como hijos de la 
patria al glorioso y general pronunciamiento del 
pueblo español, en favor de la Constitución del 37, 
nuestra inocente Reina Doña Isabel 2.a (Q. D. G.) 
é Independencia Nacional, fuera toda intervención 
exlrangera, se han cumplido en este dichoso dia, 
por la guarnición de esta plaza, compuesta de la 
mayor parte de un batallón de- Soria, el Provincial 
de Logroño, Regimiento caballería del Prímipe, ba
tería de Artillería y resto de Gerona , los cuales han 
desfilado con vivas á tan sagrados objetos-, llenos de 
entusiasmo, de unión y de fraternidad decididos to
dos á no 'hostilizar al pueblo, del cual son hijos, y 
en el cual están sus padres, sus madres, sus her-

Compalriotas.=La Junta interina de gobierno de 1-a 
provincia se halla instalada: vuestros votos se han cum
plido: ocupada en trabajos del momento no puede diri
giros hoy su voz esteusamente, mañana lo hará; estad 
en tanto tranquilos, y confiad en su lealtad y decisión.

Viva la libertad : viva la independencia nacional: viva 
Isabel II: viva la unión. Cortina 18 de Junio de 1843.= 
César Tournell, presidente.=Juan Vilar.=Ubaldo Chi
charro. == Bruno Herce.= Ramón Peon.=Ptidro Andrés 
Mourin, Secretario.

Junta provisional de la provincia de la Coruña.= Aca
ba de recibir esta Junta por extraordinario, en esta hora 
que son las seis de la mañana, la plausible noticia del 
pronunciamiento de, Lugo y la siguiente comunicación 
que le dirige la Jun'ta instalada,.

Excmo. Sr.: Son las doce de la mañana y acaba de 
constituirse una Junta provisional de gobierno nombrada 
por la Exenta, diputación provincial , ayuntamiento, 
milicia nacional y el pueblo, sin efusión de sangre y cu 
medio del mayor júbilo y satisfacción.

Dios guarde á V. E. muchos años. Lugo á las doce de 
la mañana del tg de Junio de i843.=El presidente, José 
Arias de la Torre—Por acuérdo de la Junta, José Ma
nuel Capón y Castre, vocal secretario.
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• manos , sus esposas , sus queridas, y el mismo 'que 
cansado de tanta opresión quiere asegurar y defen
der acón tanta justicia s,u libertad y sus derechos. 
'La Diputación provincial y el Ayuntamiento están 
qn unir sus votos á los nuestros, y completada la 
fii>ra en toda la Provincia de Alava, será sin duda, 
un digno ejemplo de honrosa imitación para los 
pueblos,- en cuyo interior no creo quede uno que 
no abrigue tan nobles sentimientos.

Me congratulo y doy mil enhorabuenas á esos 
dignos habitantes y tropas que han sabido acreditar 
ser españoles, rompiendo las cadenas del gobierno 
que conducía á la patria a su ruina. Unámonos to- 

I j dos, y dueños seremos del campo de lá libertad.
Nuestro Señor guarde á V. E. muchos años. 

Proclama de la Junta-gubernativa de Santiago.

Santiagueses : la fuerza de los sucesos y vuestra vo
luntad firme y decidida de sostener con gloria y valentía 
vuestros sacrosantos derechos, os impulsaron á secundar 
el pronunciamiento y ese grito regenerador, cuyo eco 
res.uena ya en las. primeras ciudades de la península. 
Arraigados en vuestro corazón los principios de libertad 
é independencia, y al verles amenazados por un poder 
que ha desconocido su origen y misión, preciso era que 
vuestro ánimo se lanzára en alas de patriotismo para res
ponder con orgullo y bravura á esas amenazas y proyec
tos, que llevan consigo el sello de la reprobación de to
das las personas identificadas con la causa nacional y la 
felicidad del país. Esta población que ha pasado por tan
tas pruebas y sacrificios durante la lucha que felizmente 
terminó, nunca pudiera consentir en su perseverancia se 
esterilizarán los frutos de unos derechos alcanzados por
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Eslado de los sugetos que sufrieron daños en sus bienes por parle de la facción 
indemnización en el expediente formalizado en este pueblo, á saber.

Pablan Valdivielso 
Valentín Barriuso 
Blas Benito 
Hermenegildo Carcédo 
Julián Cuesta 
Agapito Cuñado 
José Arlanzon 
Basilio Benito 
Felipe Barrio 
llario Carcedo. 
tiendan Ansio 
Eticas Ansio 
Romualdo Munguia 
Francisco Cuñado 
Rafael Blanco 
Anselmo Martínez 
Jiián López 
Mariano Martínez 
Fermín Martínez 
Tomás Revilla 
Prudencio Tetuiño 
Juan Benito 
Santiago Ortega 
Florencio Blanco 
La Iglesia 
Leandro Cuesta 
D. Bernardino Horlega 
Julián Ausin

Y para que conste de

N.° 460. Partido de la villa de Torrecilla en Cameros. 
Provincia de Logroño.

Se llalla vacante la plaza de Médico de la villa de Torreci
lla en Cameros, con los pueblos anejos de Ncstares y Pinillos, 
distantes el uno media hora y el otro una : su dotación consis
te en seis mil reales anuales por la villa de Torrecilla, pagados 
por su ayuntamiento mensualmente de loS fondos municipales, 
veinte y una fanega de trigo puro por la villa de Mestares , y 
diez y nueve la de Pinillos de igual clase , puestas en su casa 
en el mes de setiembre. Los aspirantes que deberán tener por lo 
menos cuatro anos de práctica, podrán dirigir sus solicitudes 
á la secretaria de su ayuntamiento, francas de porte, hasta el 
día quince de agosto próximo en el que se proveerá dicha plaza.

Total porto 
dos c’oriceii 
tos. R.s vn

El dia 17 del actual desapareció de! pueblo de Tolvaños de 
arriba una yegua de dos años, su alzada 6 cuartas y dos de
ñus, peto negro, una estrella pequeña en la frente, calzada del

Reclamación que hacen por 
Id. de mue-De bienes 

inmuebles 
Rs. vn.

hijos de la familia española. Confiad en vuestra Juntado 
gobierno, que fiel ai solemne juramentó de salvar 
pais,'no dejará de desplegar los grandes medios de que 
dispone hasta ver realizados vuestros deseos, que son 
únicamente los de los puros y leales españoles.

Santiago 19 de Junio de 1 848 ==llipól¡to Otero, pre 
sidente.=José Cbaó.=Pio Rodríguez Terrazo. — Julián 
Rodríguez del Valle, Vocal Societario1.

a!

Rs. vn.

el patriotismo en dias -tanto de tabulación y peligro, 
cuanto de constancia y valor para los pechos libres.

Ciudadanos á las armas. Vuestra existencia política 
está ligada al trono de la Reina, á la independecia nacio
nal y al respeto profundo á las prácticas constitucio
nales, por desgracia tantas veces desconocidas y holladas. 
Sea pues, el lema de nuestra gloriosa bandera: trono de 
Isabel II, independencia nacional, unión entre lodos los

Por providencia del Sr. D. Clemente Gil , Juez de 1,8 *”! 
tanda de esta villa de Aranda de Duero y su partido, su *ec 
de ayer, refrendada del Escribano Juan Antonio Martínez,11 
llama, cita y emplaza por término de 3o dias contados desue 
publicación de este anuncio, á todas las personas que se cretii 
con derecho á los bienes de la Capellanía vacante fundada en 
villa de Ontoria de Valdearados, por Juan de Rejas, a f,n 
que dentro de aquel acudan á usar del que les asista ; en h 18 
teligencia de qnc trascurrido sin haberlo verificado, se ProC1 
derá sin mas citarles ni emplazarles á sustanciar y detertnin1 
el expediente promovido sobre su adjudicación pór D. *c 
Martínez Pastor, parándoles el" perjuicio que haya lugar, 
da de Duero 11 de junio de 1 843.=Clemente Gil.
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Y para que conste de dichas reclamaciones y 
lar de indemnizaciones de i3 de enero último, 
de acuerdo de los Señores de ayuntamiento de 
forme á la misma para lo cual se remite copia del presente al Sr. Gefe superior político, 
de 1843. El Alcaldej Florencio Blanco—Los Regidores T—4 »—:n- n 1 —a’ ■ —: 
pito Cuñado—El Secretario de Ayuntamiento, Clemente
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inserta en el boletín oficial de 27 del mismo, se fija el presen»! 
este pueblo, sin perjuicio de que se haga en citado periódico con-' 

. Villangomez 29 de abril 
, José Revilla.=Prudencio Tetniño.=El Procurador, Aj¡' 
Azufra.
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